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ANEXO II: RESUMEN PARA EL CIUDADANO DEL INFORME 2014-2015 DEL PO FEDER

CV 2014-2020 GENERALITAT VALENCIANA

1.- INTRODUCCIÓN

El Programa Operativo FEDER de la Comunidad Valenciana 2014-2020 fue aprobado por la

Comisión Europea el  22 de julio de 2015. Desde su aprobación han tenido lugar diversos

hechos relevantes para el buen desarrollo del PO entre los que destacan la presentación del PO

en acto público, el primer Comité de Seguimiento en el que fundamentalmente, además de

constituirse el mismo, se aprobó su Reglamento Interno de Funcionamiento y el 10º Plenario

de la Red de Igualdad entre mujeres y hombres.  

El  principal  hándicap  que  cabe  comentar  es  la  lentitud  en  el  inicio  o  despegue  de  este

Programa por parte de las Administraciones Públicas intervinientes, que ha provocado que los

organismos gestores hayan ralentizado también el inicio de sus actuaciones que en su mayor

parte o no están iniciadas o están comprometidas, pero no finalizadas.

2.- EJECUCIÓN POR EJE PRIORITARIO 

Eje 1: Potenciar la investigació, el desarrollo tecnológico y la innovación

Entre otras actuaciones durante 2015 se ha llevado a cabo por la Conselleria de Sanidad una

estrategia de investigación que se centró en el área de metabolómica.

Dentro de los Objetivos Específicos 1.2.1 y 1.2.2 el Instituto Valenciano de Competitividad

Empresarial  (IVACE),  durante  los  años  2014-2015,  ha  convocado  sucesivas  líneas  de

préstamos financieros combinados con subvenciones a fondo perdido, para proyectos de I+D

desarrollados por empresas y por Institutos Tecnológicos.

Eje 2: Tecnologías de la información y de la comunicación.

Dentro de los diferentes OE de este Eje, durante los años 2014-2015, la Dirección General de

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DGTIC), en línea con la Agenda Digital de
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la Comunitat Valenciana, ha iniciado la ampliación de las redes de comunicaciones móviles

para las emergencias y la seguridad, ha realizado la provisión de equipamientos TIC en centros

de la CV y ha iniciado contrataciones para proveer y mejorar los servicios públicos digitales, así

como para conseguir la implementación de la Sede Judicial Electrónica.

En cuanto a la Consellería de Sanidad, en referencia al OE 2.3.1, durante los años 2014-2015

han comenzado varias operaciones sobre mejora e implantación de software y sistemas de

información siguiendo así con la línea de Agenda Digital de la CV.

Eje 3: Mejorar la competitividad de las PYME

Dentro  del  OE  3.1.2,  IVACE  en  los  años  2014-2015  ha  desarrollado  convocatorias  en

concurrencia  competitiva  para  apoyar  la  creación  y  crecimiento  de  nuevas  empresas

innovadoras  y  de  base  tecnológica  durante  los  5  primeros  años  como  máximo.  Estas

convocatorias  han ofrecido una línea de préstamos combinados  con subvenciones a  fondo

pérdido. 

Eje 4: Paso a una economía baja en carbono en todos los sectores

El Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE- Energía) ha publicado  para los

años 2014 y 2015 varias convocatorias de ayudas para el fomento de las energías renovables y

para el ahorro y eficiencia energética. Estas operaciones están enmarcadas en los OE 4.1.2 y

4.2.1.

Eje 6: Medio ambiente y promoción de la eficiencia de los recursos

En lo referente a las actuaciones en depuradoras relacionadas en el anexo VI del PO, se han

realizado actuaciones previas al  inicio de las obras como son los trámites para la redacción de

proyectos.

En cuanto al  OE 6.3.2,  la  Dirección General  de Obras Públicas,  Transporte y Movilidad ha

iniciado  los  trámites  para  la  realización  de  actuaciones  previas  como  los  estudios  de

planeamiento y redacciones de los proyectos en el Anillo Verde Metropolitano de Valencia y en

el Itinerario Ciclopeatonal del Parque Natural del Prat de Cabanes-Torreblanca.
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La Dirección General de Medio Natural ha desarrollado tres actuaciones que se encuadran en el

OE 6.4.1 en el ámbito de restauración de hábitats de interés comunitario.

Eje 13: Asistencia Técnica

Durante los años 2014 y 2015 se han ejecutado determinadas actuaciones necesarias para la

gestión y control del PO relacionadas con el apoyo de la actividad de gestión y control del

mismo. 

3.-  CUESTIONES  QUE  AFECTAN  AL  RENDIMIENTO  DEL  PROGRAMA  Y  MEDIDAS

ADOPTADAS

La principal  cuestión que puede afectar al  Marco de Rendimiento es el  estado inicial  o no

iniciado de las operaciones ya que impide obtener valores de realización de los indicadores de

productividad, así como de los de resultado, ya que los mismos dependen en muchos casos de

la finalización de las obras o servicios cofinanciados, de su puesta en funcionamiento y no de

sus  compromisos  jurídicos  o  contables.  Esto  impide  hacer  una  valoración  o  análisis  del

cumplimiento del marco de rendimiento.” No obstante, se entiende que no existen problemas

serios para lograr cumplir el rendimiento del programa.

4.- EVALUACIÓN DE LOS AVANCES REALIZADOS EN LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS

Y POSIBLES ACCIONES CORRECTORAS ADOPTADAS O PREVISTAS.

Pese  a  que  los  importes  de  ayuda  correspondiente  a  Compromisos  contables  y/o  Pagos

realizados por los gestores durante los años 2014-2015 reflejan igualmente un estado muy

incipiente en la ejecución del Programa, cabe aclarar que los organismos gestores no han

apreciado problemas serios para llegar a cumplir los valores de realización de los Indicadores

de Productividad y Financieros. 
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